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22001 REAL DECRETO 2165/1983, de 22 de junio, por el
que Be declara monumento histónco:arUstico, de
carácter nacional. la abadía-iglesia de Nuestra Se
flora de la Asunción, de Burgohondo (Avila),

La Dirección General de Bellas Artes, Archtvos y Bibliotecas,
en 14 de julio de 1981 ioeoó expediente a favor de la abadia
igle~i8 de Nuestra Sei'l.ara de la Asunción, en Burgohondo
(Avda), para su declaración como monumento histórico - artís
tico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. en el
tnforme emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre el
mencionado expediente. ha señalado que la citada abadia reúne
los rnénto.s suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en
los articulas 3.°, 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17,
18 Y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 1936,
a propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 22 de Junio de 1983,

DISPONGO,

La Real Academia de BeBas Artes de San Fernando, en el in
forme emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre el
mencionado expediente. ha señalado que el citado edificio reúne
los méritos suficientes para merecer dicha dedaración.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con 10 establecido en
los articulas 3.0

, 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17,
18 Y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 1936,
a propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del
Consejo de Min~stros en su reunión del día 22 de junio de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se declara monumento histórico artistico, de ca
rácter nacional, el edificio del Colegio de Calatrava, en Sa~
lamanea. .

Art. 2.0 La tutela de este monumento, que queda bajo la
protección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección
General de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cul
tura, el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real De
creto.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura, .
JAVfER SOLANA MADARIAGA

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

Artículo 1.0 Se declara monumento histórfco~artfstfco,de ca
rácter nacional, la abe.dia~iglesiade Nuestra Sefiora de la Asun
ción, en Burgohondo (AvUaJ.

Art. 2.0 La tutela de este monumento, que queda balo la
protección del Est.ado, seré. ejercida, a traVés de la Dirección Ge
neral de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cultura,
el cual queda facultado para dIctar cuantas disposiciones Bean
necesarias para el mejor desarrollo del presente Real Decreto.

Dad~ en Madrid a 22 de lunio de 1983. 22004

D&do en Madrid a 22 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA- MADARlAGA

ORDEN de 23 de lunlo de J983 por la que ,.
ejercita el derecho de retracto IObre -un cuenco
en "Kiria romano-.

limos. Sres.~ V1sto' el expediente del que 8e hará mérito y,
Resultando que en 1& subasta número 163 (tomo 1: 1.a ses16n

completa). celebrada por la Sala de Arte y Subastas Durán,
los ellas 24, 25 Y 26 de noviembre de 1982. le fue adjudicado
a don. Jaime PuJol Salinas, con domicUio en Madrid, calle
Q'Donnell, número 4. el lote número 181, -Cuenco en vidrio
romano., por el precio de remate de ciento veintiuna mil (121 0(0)
pl:lsetas; -

Resultando que la Junta de Calificación, Valoradón y Expor.
!ación de Obras de Importancia Histórica o Art1stica, en su
reunión del día 23 de noviembre de 1962, acordó por unanimidad
proponer a la superioridad el ejercicio del derecho de retracto
sobre la expresada obra, por considerarla de gran inteés para
el Museo Arqueo16gioo Nacional;

Resultando que concedido a la parte interesada el trlunite
de audiencia que previene el articulo 91 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo, ésta prestó su conformidad al
ejercicio del derecho de retracto por el Estado, mediante escrito
de fech\. 20 de enero de 1983;

Vistos la Ley de 13 de mayo de 1933, la de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954. el Reglamen10 para su
aplicación de 26 de ,abril de 1957, la de Procedimiento Adminls

-tr&Uvo y demás dlsposicionee de general aplieactOn, y
Considerando que oonforme a lo dispuesto en el &IiJcUlo 81

de la citada Ley de Expropiación Forzosa en los casos de expro&
piaci6n, venta pública, subasta o liquidación de bienes muebles
O tnmul'bles de valor artistioo hist6r1co.arqueológlco, el Estado
podré. ejercer para si u otra persona pública el derecho de
retracto en un plazo de seis mases a partir de la fecha en que
tenga conocimiento fehaciente de la transmisión y obligándose
al pago del precio en un periodo no superior a un ej ercicio
económico;

Considerando que en el caso que motiva este expediente
se dan las circunstancias y condiciones previstas en el mencio
nado precepto en relación con el articulo 76 de la. citada Ley
y artfculo 97 de su Reglamento, ya que 8e trata de obra de
incudable valor artistic:o aparte de 8U antigOedad, y existen
razones suficientes para su adquisición por el Estado, por el
precio declarado remate de la subasta, más los gastos legitimos
qua pudieran e.creditarse.

Este Ministerio ha resuelto adquh1.r en el ejercido del de
l"8'Jho de retracto y por el precio .de ciento veintiún mil (12I.0r0)
pesetas, el lote número 181, ..cuenro en vidrio romano-.

Este precio se pagara oon oargo a los fondos de que dis~ne
para estas atenciones el Departamento y en un plazo no 8upenor
a un ejflrcido económico; debiendo mientras tanto permanecer
dü::ha obra en poder del propietario en calidad de depOsito.

Lo digo a VV. 11. vara su conocimiento y efectos.
Dios guarde 8 VV. ll.
Madrid, 23 de lunio de 1983.

REAL DECRETO 2167/1983, de 22 de iunio, por el
que s~ declara monumento históri~oartísttco, de
eardcter nacional, el edtficio del Colegio de Cala~

trava, en Salamanca.

22003

22002 REAL DECRETO 21681I983, de 22 de ;unto. Dar el
que B9 declara monumento histórico-arttstico. de
carácter nacional. el lantuarto de la Fuensanta, de
Algezares (Murcia).

La Dirección Genf'!ral de Bellas Artes. Archivos y Bibliotecas,
en 29 de abril de 1982 incoó expediente a favor del santuario de
la Fuensanta, de Algezares (Murcia), para su declaración como
monumento histórico-artistlco.

La Real AcademIa de Bellas Artes de San Fernando, en el
Informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre
el .mencionado expediente. ha aet'Jalado que el citado santuario
reún~ los méritos sufieientps para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en
los artículos 3. 0

• 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17,
18 Y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 1936,
a propuesta del MinIstro de Cultura, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 22 de lunlo de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se ~eclara monumento histórico-arUstico, de ca~
rácter nacional el santuario de la Fuensanta, de Algazares
(Murcia).

Art. 2. 0 La tutela de este monumento, que queda balo la pro~
tección del Estado, seré. ejercida, a través de la Dirección General
de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cultura, el
cual queda facultado para dictar cuantas-disposiciones sean ne~

cesarlas para el mejor desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 22 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.

La DireccIón General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas,
en 29 de abrH de 1982 incoó expediente a favor del edificio dd
Co!egio Calatrava, en Salamanca. para. su declaración como mo
numento histórico-art1stico.

SOLANA MADARIAGA

nmos. Sres, Subsecretario y Director general de Bellas Artes
y Archivos.


